
Quito, 9 junio del 2010 

  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS a te Rego £, e 
CIUDAD Gesdadr 

E, pl A qa 
EXPEDIENTE: 17867-1986 

a 22, :. 2010 
| 16 hgo 

De mi consideración: 

    

    Ma E 
Air A 

/ Le adjunto copia certificada otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto el 13 de marzo 
de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil, el 18 de marzo del mismo año y mediante 
la cual los socios José Fernando Páez Ayala, María Lorena Páez Ayala y Francisco 
Omar Páez Ayala transfieren participaciones a favor de la señora Nancy Ayala de 
Páez y conforme a lo constante en la cláusula cesión y transferencia. 

Atentamente, 

Liquidador 2 

Adj: lo indicado. 

1900 LO1PAS 

 



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

11 

12 

13 

y 
14 | 

15 

- 21 

22 

23 

24 

27 

20 

ESCRITURA NUMERO DOSCIENTOS TREINTA Y DOS. ( 232 ) 
  

En la ciuded de 
  

Sean Francisco 
  

CESION DE PARTICIPACIONES _de Quito, cepi- 
  

Sr. José Fernando Péez Ayele tel de la Repú-| 
  

. Srta. Meríe Lorena Péez Ayele, y, blica del Ecua- 
  

Sr. Prencisco Omar Páez Ayala. dor, hoy día 
  

A fevór dez” - Viernes + Trece 
  

Sra. Nenoy: Ayala" de Péez. (13) de Merzo 
  

Por: Ss/». 11?970.000,o00 de mil novecien 
  

Di copias tos ochenta y 
  

> s siete, ante mí, 
| 

  

_Doctor Roberto Selgado selgedo, Notario Vigésimo: Cuar 
  ó 

A q 

to de este Centón, comparecen, por una parte; el se- 
  

ñor José Fernendo Páez Ayele, solfero,Le señorita” Ma- 
  

16 

: TA; CATAN ll. 

bie Lorena Péez Ayele, soltera! |; ambos por sus pro. 
  

pios derechos; y, el señor Economista José Páez Vi- 
  

llegómez, cesédo, a nombre y en representeción de eu 
  

' hijo Francisco Omar Páez Ayele, como lo comprueba 
  

con el documento habilitente que se agrega; y, por 
  

otra parte, la señora Nancy Ayels de Páéz, casada, 
  

por sus propios derechos. Los comparecientes son ma- 
  

, . Ma . . > . ... 
yores de eded, de nacionelided ecuetoriana, domici- 
  

_ liade en este ciuded de Quito; legalmente capaces 
  

Ñ pera contrater y obligarse, e quienes de conocer doy 
  

26 l__ Vfe. Bien instruldos por mi, el Noterio, en el obje- 
  

e to y resultados de esta escriture que a celebrarla 
      proceden libre y volunteriemente: de acuerdo a la mi- 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   



o tenor literal y que transcri- | 

bo dice lo siguiente; "SEÑOR NOTARIO: 
  

En el Registro de escrituras:¡públices a suicargo, sir-|, 
  

.vase extender la siguiente Cesión de Participeciónes 
  

* Sociales de Compañia de Responsabilidad Limiteda:, COM- 
  

PARECIENTES: Comperecen.sl otorgamiento y “suscripción 
  

de la presente escritura, como:Cedentes José Fernando, 

  

-Meria Lorena, y, Frencisco Omar Péez Ayela, los dos 
  

primeros por sus propios derechos, y, el último debida 
  

MY 
mente representado por su Padre Economistá: José Péez 
  

n 
Villagómez; y, en celidead de Cesionsria, la señora Naen- 
  

12 cy. Ayale de Páez, tembién por sus propios derechos.- 
  

13 ANTECEDENTES: UNO; Mediante escritura pública otorga” 
  

14 
da en Quito, el Dieciocho de Julio de mil novecientos 
  

ss 
ochenta y seis, ente el Noteric Vigésimo Cuarto, Doc- 
  

16 
tor Roberto Salgado, e inscrita en el. Registro Mercan- 
  

1 
- til de Quito, el Dieciocho de Agosto de mil novecien- 
  

18 tos ochente y seis, se constituyó la Sociedad denomi- 
  

neda " Inmobilisria Jopeyna Compeñla Limiteda", con un 
  

20 cepitel social suscrito y pegado de Dieciseis millones 
  

21 de sucres (S/. 16'000.000,00). Sus socios fundedores : 
  

22 
fueron; José Fernendo, Francisco Omer, María Lorena y 
  

23 
Diego Meuricio Páez Ay8la, ¿éste último menor de edad. 

  

24 
DOS: Le Junta General de Socios de “ Inmobiliaria Jo- 
  

payna Compañfe Limiteda" reunida el Veinte y tres de 
  

Enero de mil novecientos ochenta y siete, concedió auy 
  

27 torización ungnime-a. los socios José Fernando, Fran- 
    28   cisco Omer y Merle Lorena Páez Ayala pare que ceden 
  

Pi a   A A A 

m



  

3 

NOTARIA 
VIGESIMO 5 
CUARTA, 

7 

8 

o 10 

> “ 

12 

“4 

15 

  
y transfieren una parte de sus Paerticipeciones social 

s 

en el Cepitel de le Compañla a favor de la señora Nan, 
  

  
cy Ayale de Péez.- CESION Y TRANSEERENCIA: Con los any 

tecedentes expuestos, los señores José Fernando, Fren» 
  

Nx 

cisoo Omar y María Lorena Páez Ayele, el primero y el 
  

último por sus propios derechos, y, el Segundo debida+ 
  

mente representedo por el Economista José Páez Villa- 
  

gómez, ceden y trensfieren Tres mil novecientas noveny 
  

. ta perticipacionés sociales ceda uno de ellos e favor 
s 

  

de la señora Nancy Ayala de Páez, quien, en consecuen), 
  

cia, pasea a ser socio de la Compañia con Once mil no- 
  

—
 

vecientos setenta participaciones socieles, aclaréndo 
  

dose que los cedentes se hen| reservado pare si Diez 
  a 

me Di > a li .. j ! 

participaciones sociales cada uno. Le entedicha' ce- 
  

_ción y transferencia comprende | edenéo todos los dere- 
  

chos que estuvieren involucrados. en les referidos 
  

participaciones sociales.- PRECIO: El precio en el 
  

| cuel se cede y transfiere las participaciones socieleg. 
  = 

de este contrato es el valor nominsl que consta en le 
  

? a 1 s . . . . a 

a Y escritura pública, es decir, un mil sucres cade una 
  

  

de 'ellas, lo que totaliza Once millones novecientos 
  

24 

26 

2. 

28 

, 
A CRE RAS 

setenta mil sucres, es decir que, cada cedente recibe 
  

. la cantidad de Tres millones novecientos noventa mil 

  

| sucres por el monto de les >»articipaciones sociales 
  

que cade uno de ellos cede y trensfiere, valor que 
  

los cedeéntes declaran tenerlo recibido a eu entera 
  

satisfacción por lo que no tienen reclamo alguno que 
    formuler por este concepto.- INSCRIPCIONES: La cesio-   
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  A 

s



10 

1 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

2 
22 

2 
24 

25 
26 
27 

naria queda expresamente facultada pera demandar y obte- 
  

  

ner se siente razón de esta escritura de cesión el mary 

gen de la inscripción referente a la constitución de 1 
  

sociedsd, esí. como al margen de la metriz de la escrity- 
  

ra de Constitución de ".Inmobilieria Jopaya Compañíe. 
  

Limiteda " en el reppectivo protocolo del. Notario.. NUE+ 
  

VA DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL; Se deje: constancia 
  

de que' con la presente transferencia, el cepitel »ocia] 7 

  

de “Inmobilierie Jopeyena Compañle Limitada" se distri+ 
  

buye, de ahora en adelente de la siguiente forma : 
  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

(José Fernendo Páez Ayela 60 10:000 ri. ¡10.000 

| Frencisco Omar Pez Ayele (60 10.000 ==. - 10.000 

| Merfo Lorena Péez 'Ayele 160 10.000“ 10.000 

Diego Meurició Péez Ayele 4). 4*000.0Q0 =—- [?,, 4*000.000 

Nancy Ayala de Páez 11*970.000- - *11*970.000 

7 - 16*000.000 16*'000.000]| 

  

0 
  

DOCUMENTO HABILITANTE: A fin de der cumplimiento e ta 
  

disposición constante en :el inciso segundo del Artículo 
  

- Ciento quince de la vigente Ley de Compeñlaa, sirvese. 
  

incorporar a ls escritura como parte integrante de ellé, 
  

al certificado del Representante Legal. de "Inmobilieri¿ 
  

no 

No DE PAM) 

CIPACIONES 

boo 10. |, 
' ' 1 

uN] 10 
do 

¿4000 

11.970,00 
! 

  

- 16.000 

Jopeyna Compañia Limitada" que acredita haberse obtenido 
  

el consentimiento unénime del-capital social pegado pa: 
  

ra la presente cesión. Asimismo, se servirá agregar el 
  

Poder conferido por el señor Francisco Omar Péez Ayala 
    e fevor:del Economista Péez Villagómez." HASTA A-   
  

> da Lo 

¡HA A A A NA RR ma ur 0



  

NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA. 

QUI: LA. MINUTA, que queda elevada a 
  

escritura pública con todo su  velor legal, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 la misma que ha sido elaborada y  fir- 

4 meda . por . el: ' ¡Dpctor Efrén” Coclos,  a- 

5 filiado al Colegio de Abogados de qui- 

o to - ¿con metrícula - número Un mil veinte 

7 y cuatro. Para la: celebración de la 

a - presente escritura se. observaron .todos los 

o preceptos legales del caso; y, leída que 

o les fue al los. comparecientes ' Integremen- 

5“ te por ml, el  Noterio, se ratifican en 

el todo lo dicho y pers - ¡conetencia : firmen : 

*|. | conmigo en ' unidad | de ¡sctg'¡ de | ¡tódo; 10 
e “cual. doy fe. A _firmedo |) señor” José Fer 

5 “nando Pez: Ayala, _portador . de, le cédule de 
  1 pp 

! Po! : sara mien] pa ME a m7 UN 
identidad número Uno siete. cero. cinco dos siete/ 
  

XA 

7 dos uno nueve-siete, éédula tributeria Uno siete 
  

' siete seis seis siete. (firmado) señorita María Lore- 
  

4 
e 

: 

' k 

4 
t 

ina Péez Ayela, portádora de la cédula de identi|.. 
  

ded número Uno siete cero seis cinco tres uno: 
  

  

23 

26 

27 | 

28 

seis siete-ocho, céduta tributaria Uno siete cero 
  

tres nueve. (firmado) Economista José Péez Villefó- 
  

mez,portedor de le cédula de idamntidad número Uno sig 
  

241. 
te cero cero dos cero dos cuatro dos-cinco,cédula tri 
  

«buteria cuatro ¿£inco dos ocho tres.(firmado) señora 
  

Nancy Ayela de Páez, cédula de identidad Unorsiete 
  

céro cero dos cero uno ocho uno-cinco,cédula tributa- 
    ria Cero siete-cero tres nueve siete. EL NOTARIO (fi     

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

A



10 

11 

12 

13 

16 

7 

20 

22 

23 

5 

mado) Doctor Roberto Selgado Selgedo. DOCUMENTOS, HABILT- ' 

TES: PODER ESPECIAL; Señor Francisco Omar Péez Ayela a]  , 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

favor del Economiste José Péer Villegómez, Cuentla In- 

determineda. En lea ciuded de sen Frencisco de quito, cg4- 

pitel de la República del Ecuador, hoy día Jueves Dos 

de Enero de mil novecientos ochenta y seis, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Selgado, Notario Vigésimo 

Cuarto de este Cantón, comparece el señor 

Francisco Omar ' Péez Ayala, por sus pro-. 

phos derechos, ecuetoriano, soltero, ¿domi- 

ciliedo en | esta ciudad, mayor de e- 

ded, legalmente capaz . para contratar y 

oblifrerse, e quien de conocerle doy - 

-fej' y, dice - que eleva a escri-. 

tura pública la minuta que me ., entres 
DR 

ga, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTAJ] 
  

R I 0:- En el Registro de escrituras públicas a su carto, 
  

.Sifvase incorporar una de poder especial de conformidad , 
  

«¿conel “siguiente tenor: Francisco OmarbPéz Ayala, :ciudadá- e 

MÁ 

  
o NÓ 

“no de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solterd 
  

Deia os y 
, pas e” e e e . e z s 4 : : mayor de edad, domicilindo en Quito, por sus:propios de-. 

Day.” 

; Y 

  

21 
a 

"rechos, confiere Poder Kkspecial, pero amplio y suficieh- 
  

te cual en derecho se requiere, a favor del señor Econp-"' 
  

24 | 
mista José Páez Villagómez, para que a nombre, y repre- 
  

sentación del mandante realice lo siguiente: a) Para -|' 
  

que le represente al poderdante en todo acto o contratb, 

  

bien sea administrativo, judicial o extrajudicial, ench=.: 
      minado a manifestar su voluntad de conátituir una Comph-.. 
  

Dr, ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

t
 

 



% 

  

, , A AE , ” 

o pt o Ps 
, MIA do Comércio, cualauior que ¡sen su; odccno,Pespal dal, 
EE ro” pa q 

A , mente do, responsabilidad limitada o anónimas para cuyol o 

I 1 1 

efecto le faculta a su mandante'a que; le; represente en 

  

ri
 

  

  
! s 

4 su ¿condición de promotor de la mencionada Compañía del . 
o, y i 7 . 

ta i 5 
! ' pom 

  

1 a _ . ; 
J ya i 1 , 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nora 5 ECO ar - ' —bre. mina esalla 4! eS 

VIGESIMO: el rodacción de los estatutos de: la sóciddad, como para'ahe 

CUARTA | ¿| a:su nombre y representación suscriba la escritura res|- 

¡ 3 pectivade constitución, ante cualquier 'notadio' del can 

9 tón Quito.- b) Para que renlice 01 aporto" de capital, 

10 , en su nombre, por cualquier monto que sea, bien en nump- 

a 1 rario o bien en especie, pudiendo por consiguiente, para 

9 12. lo primero realizar el depósito en. la cuenta de integrar , 

a ción de capital, en cualquier Banco del País, y , para]... 

o al lo segundo, para que pueda transferir a la sociedad lok 

. | 5 bienes muebles o inmuebles que actualmente posee, o .loB. 

" 16 derechosde acciones de que es. propietario, todo de conf 

aro formitlad con la Ley.- Pudiendo inclusive comprar a nompre 

19 del mandante bienes muebles o inmuehles destinados ox-|. 

e . e Nervementepdra. aportar a la sociedad quo. se forme" “y Fea- 

$ y 20 Sdar, así mismo, la correspondiente transferencia de _ 

yz | 
TE 7 

21 Géminio, todo de acuerdo con la Ley de Compañía; para 
  nd   22 A el efecto queda facultado para pactar precios, condicib=. 

  

23 hues, suscribir las escrituras de compraventa, hipotecakh A 

  

24 nda, transferencia de dominio, etcéótera.- c) El mank . 
  

- kr | 
EN as | ce te especialmente le confiere facultad al mandatario|...' 
  

  

      26 rar a que en su nombre y representación transfiere los ; 
eS 4 

27 derechos y accion. s. que tiene afincados. “sobre el inmueble 

20 signado con el. Número ciento seis. de la: segunda etapa las 

  
j 
; 
1 

    

 



10 

31 

1d 

13 

cA- 0090001. 
A | 

de la Urbaniznción del Quito tente ly lá Spider ubicado ! 

  > 7 ' > A I 

en la calle Los Cabildos, jur Agticción dé la parroquiaj 
  

h, 
: Chaupicruz,. cantón Quito,, provincia de¡ Pielincha;- trar 

' 

  
poa 

ferencia que «deberá hacerlo a favor de: la sociedad mer 
  | . do 

cantil en formación INMOBILIARIA JOPAYNA Co. LTDA., me- 
  

3 diante aporte en esrecio en la constitución de la expre 

  

sada compañías para tal fin el mandatario queda amplia 

  

mente facultado para fijar precios, montos, condicione 
  mm : a 

hasta su totali legalización; d) Para que realico las 
  

gestiones pertinentes dirigidas a obtener la correspon 

  

diente inscripción en el ilegistro Mercantil, así como 

  : 

eu:la Superintentleucia de Lbompañías, Ministerio de Co- 
  

Ml] 

A
A
 

A 
A 

mercio e Interración, etcétera; yy en fin para que eferc- 
  

túe todo acto a contrato o diligencia, tendiente a obt 

  

ner el perfeccionamiento € inicio de la existencia leghl 

  

de-la Compañía.- e) Para que concurra a nombre del po- 

  

derdante a las Juntas Generalos de Socios e Accionista 
  

de* La Compañía, una vez que haya sido aprobada legalmeh 
  

tes con todos Los terechos y abligaciones que conficreh 

      a 10s socio3, -o accionistas, tauto la Ley de Compañías 

  
los Estatutos que se apruacben y más leyes de la Repúbl pr

 

  
caia f) El mandatario queda investido de todas las fa- 

  
cultades necesarias para el cumplimiento cabal de los jen - 

  
cargos que se le hacen, y en especial de las señaladas 

  
en. el artículo cincuenta del Código de Procedimiento 

  
Civil Ecuatoriano, de.modo que no sea la falta o insu- 

be 

    ficiencia de poder lo que obste el ficl cumplimiento dl   este 'mandatos- Usted, señor Notario, se servirá agregalr 

Dr, ROBERTO SALGADO SALGADO -   SS ES A A E TAO O —— 
A A



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

10 

11 

les demás cláusulas de estilo, necesarias para le per- 
  a 

fecta velidez de esta clase de instrumentos. (firmado) 
  

Dr. Efrén coclos Jeremillo, matricula Mil veinte y cub 
  

tro, del Colegio de.Abogados de Quito." (HASTA AQUI LA 
  

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con to- 
  

do su valor legal). Leida que fue esta escritura al 

  

compereciente' integramente por mí, el Notario, 3e ra- 

  

tifica en ella y firman conmigo en unidad de acto de 
  

todo lo cuel doy- fe. (firmado) señor Francisco Omar 
  

Páez Ayelsa.'* EL NOTARÍO (firmedo) Doctor Roberto Sal- 
  

gedo Salgado. (hay un sello). Se atorgó ante mi, en fé 
  

12 
ello confiero esta' CUARTA COPIA CERTIFICADA, sella 
  

13 
; da en Quito, a Trece de Hara de mil novecientos; ochep o 
  

44, 
y siete. EL NOTARIO (£irhedo)/ Doctor Roberto Salga 
  

Salgado. (hay un sello). Quito, Enero Siete de mil 
  

                       no: el ¡Señor Notario del Cantón. 
E ON 

  

Presente. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
  

el Artículo Ciento.quince de la Ley de Compañias, en 

mi calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Le- 
  

gal de Inmobiliaria Jopaynea Compeñfia Limiteda, certi- 
  

fico, por este medio, que la Junta General de Socios 
  

22 
_de le referida Compañla, reunida el Veinte y tres del 
  

23 presente mes, consintió unénimemente, en la cesión de . 
  

24 
las participaciones sociales en el capitel de la Com- 

  

pañla de los señores José Fernando, Francisco Omar 

  

26. 
y María Lorena Páez Ayala a feovor de le señora Nancy 

  

2? |... 
Ayala de Péez, cesión y transferencia que se refiere 
      a Tres mil novecientos noventa participaciones sociay 
  

Dr. ROBI¿RTO SALGADO SALGADO 

 



10 

$“ 

12 

13 

15 

16 

17 

18. 

21 

22 

23 

26 

> 

28 

les de Un mil sucres de valor nominal, que ceda uno de 
  

los socios efectúa, reservándose Diez participaciones 
  

sociates cada uno. de ellos para sÍ, de modo tal que la 
  

cesión y transferencia significa un total de Once mil 
  

novecientos setenta participeciones que dan un valor 
  

de Once millones novecientos setenta mil sucres. Aten- 
  

  

temente. (firmado) Economista José Páez Villafómez. 

  

  

Se otorgó ente mí, en fe de ello 
  

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, selleda y 
  

firmada en Quito, a Trece de Merzo de mil novecientos 
  

  

ochenta y siete. a 

  

EL NOTARIO 
  

ro 5 > 

, 
  

ñ 
Po 

  

y INTA fr 
  

A .s, JA 

+ : _ a 7 y 

SONAS:     

  

  

¿Y 7 A <% s 

E NAS EA AA 

>= E 
ye 

nn” s 

  

RAZON; Tome nota al mergen de la escritura matriz de 
  

constitución de la Compañia “Inmobilierie JOPAYNA CIA. 
  

LTDA." celebrada el 18 de Julio de 1.987, de la Cesión 
  

2| 
de Participeciones Sociales que antecede, 
  

Quito, a 13 de Marzo de 1.987. 
  

  

  
  

  

      

  

     

a Epa, 0 

o sz o 
         



  

omó nota al márgen de la inscripción No- 

1153 del Registro Mercantil, de veintiuno de agosto de mil 

, novecientos ochentas y seis, a fs 2364 tomo 117, correspon =- | 

A 

10; 

11 * 

  

  

, diente a la Constitución de la Compañía INMOBILIARIA JOPAYNA 

¡ Co LTDA., lo referente a la pre 
   

    

    te cesión de participacio”- 
¿ 

' nes.- Quito, s dieciocho de ma de mil novecientos ochenta Z 

y siete,.- EL REGISTRADOR.- AMY Y e 
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